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ESCRITURA COD + REFORMA PARCIAL DEL 

2014-9-01-13-P1449 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ENVASADORA 

ECUATORIANA S.A..- 

CUANTIA: INDETERMINA- 

  

DA.- En la ciudad de 

Guayaquil, República 

del Ecuador a los diez días del mes 

de Junio dos mil catorce, 

  

    

LIO JARRÍN ACUN- 

        

  

eg AR IA 

FEpogado motor do, Público deci- 
e rt 

  

fitante al final 

de esta matriz, quien interviene para 

este acto, debidamente autorizado por 

la Junta General Universal de Accio- 

nistas en sesión celebrada el día 

tres de junio del dos mil catorce, 

conforme consta del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que se



1 agregue como documento habilitante. 

2 al final de esta matriz; el compare- 

3 ciente es de nacionalidad ecuatoria- 

4 na, mayor de edad, con domicilio y 

5 residencia en esta ciudad de Guaya- 

6 quil, con la capacidad civil y nece- 

7 saria para celebrar toda clase de 

8 actos o contratos, y a quien de co- 

9 nocerlo personalmente doy fe; bien 

10 instruido sobre el objeto y resulta- 

11 dos de esta Escritura Pública de 

12 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, a la 

13 que procede como ya queda indicado, 

14 con amplia y entera libertad, para 

15 su otorgamiento me presenta la mi- 

16 nuta que es del tenor siguiente; 

17 “SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE 

18 DOCUMENTOS A SU CARGO SIRVASE INCOR- 

19 PORAR UNA ESCRITURA PÚBLICA QUE CON- 

20 TIENE LA REFORMA PARCIAL DEL ESTA- 

21 TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ENVASA- 

22 DORA ECUATORIANA S.A. de acuerdo a 

23 lo estipulado en las siguientes cláu- 

24 sulas: CLAUSULA PRIMERA.- PARTE IN- 

25 TERVINIENTE: Interviene en la cele- 

26 bración de la presente escritura pú- 

blica, el señor FRANCISCO JOSÉ MAN- 

28 FREDI MARTINEZ, por los derechos que 
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representa de la compañía ENVASADORA 

ECUATORIANA S.A., en su calidad de 

GERENTE GENERAL, conforme acredita 

con la copia del nombramiento ins- 

crito en 

Guayaquil, 

to por la 

el Registro Mercantil de 

y de acuerdo a lo resuel- 

junta general universal de 

accionistas de la compañía, reunida 

el día tres 

catorce, da; 

gunio del dos mil       
    

'de 

oS..que se agregan a 

la presente escritura pública. CLAU- 

   
   

   
   

    

    
RIANA c. 

7 ANTECIDENIRES Consti- 

S.As de na- 

“y con domi- 

ciudad de 

bajo la 

db “mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Se- 

gundo del cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Jar 

Mayo de 

a Grau, el veintisiete de 

mil novecientos setenta y 

cuatro, inscrita en el Registro Mer- 

cantil de 

cuatro de 

1 mismo cantón el veinti- 

junio de mil novecientos



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

setenta y cuatro, con un capital so- 

cial suscrito de trescientos mil su- 

cres, representado por sesenta par- 

ticipaciones iguales e indivisibles 

de cinco mil sucres Cada una de 

ellas; B) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Décimo 

Tercera del cantón Guayaquil, Docto- 

ra Norma Plaza de García, el día 

siete de Diciembre de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, e inscrita en el 

Registro de Mercantil del mismo can- 

tón, el treinta de Marzo de mil no- 

vecientos ochenta y nueve, la compa- 

ñía aumentó su capital social y re- 

formó su estatuto social. C) Median- 

te escritura pública celebrada ante 

el Notario Quinto del cantón Guaya- 

quil, Abogado Cesareo Condo Chiribo- 

ga, el dieciséis de Enero de mil no- 

vecientos noventa y ocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte de Abril de mil no- 

vecientos noventa y ocho, la compa- 

ñía celebró la escritura de trans- 

formación de compañía de responsabi- 

lidad limitada a sociedad anónima, 

aumento su capital social, fijó ca-
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pital autorizado y reformó íntegra- 

mente el Estatuto Social en los ar- 

tículos pertinentes. D).- La junta 

General Universal Extraordinaria de 

accionistas celebrada el quince de 

Diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, resolvió aumentar el capital 

suscrito de la compañía a trescien- 

tos setenta: illones de sucres, den-    

    

taviGeneral Universal Extraordinaria 
ay      

     

   

de acgionist, 

  

Notaria Qui 

esareo Condo 

    Febrer     

  

noventa 

y nueve. pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sép- 

timo del Cantón Guayaquil Aboga- 

do Nelson Cañarte Arboleda, el día 

treinta y uno de Octubre del dos 

mil, inscrita en el Registro Mercan- 

til del mismo Cantón, el día seis de 

Febrero del dos mil uno, la compañía



1 efectúo conversión monetaria de su-, 

2 cres a dólares de los Estados Unidos 

3 de América, de su capital social y 

4 del valor nominal de las acciones 

5 que lo integran, reformando el Esta- 

6 tuto Social en los artículos perti- 

7 nentes. F) La compañía ENVASADORA 

8 ECUATORIANA S.A., aumentó su capital 

9 social y reformó el Estatuto Social, 

10 conforme consta de la escritura pú- 

1 blica otorgada ante el Notario Inte- 

2 rino Décimo Tercero del Cantón Gua- 

13 yaquil, Doctor Virgilio Jarrin Acun- 

14 zO, el día tres de Julio del dos mil 

15 tres, inscrita en el Registro Mer- 

16 cantil del mismo Cantón, el día cin- 

17 co de Diciembre del dos mil tres. 

18 G). Por escritura pública otorgada 

19 ante el Notario Trigésimo del Cantón 

20 Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vin- 

21 cenzini, el día diecinueve de Marzo 

22 del dos mil doce, inscrita en el Re- 

23 gistro Mercantil del mismo Cantón, 

24 el día veinticinco de Abril del dos 

25 mil doce, la compañía mencionada va- 

26 rias veces en esta cláusula, resol- 

27 vió efectuar reforma parcial del Es- 

28 tatuto Social. H).- La junta general 
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universal de accionistas de la com- 

pañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., 

reunida el día tres de junio del dos 

mil catorce, resolvió aprobar la re- 

forma del artículo vigésimo sexto 

del Estatuto Social de la compañía, 

con lo cual se efectúa reforma par- 

cial del mismo. CLAUSULA TERCERA. - 

OBJETO DEL. ¿PRESENTE ACTO JURÍDICO: 
  

Con los anté 'edbntés expuestos en la 

cláusula segunda de la presente es- 

critura pública y- por, virtud de la 

    
   

   

  

      

   

misma, el señor; FRANCISCO JOSE MAN- 

PREDI: MARTÍNBE , IAN que 

represeñt : 

ECUATORIAN 

GERENTE * GENER 
se 

suelto por “general univer- 

sal. de accionistas 483 compañía, 
po     

reunida'el «día tres" de'Sunio del dos 

  

mil catorce»: he * a bien declarar 

lo siguiente: PRIMERO.- Que se apro- 

bó la reforma del artículo VIGESIMO 

SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA ENVASADORA ECUATORIANA S.A., 

en lo referente a las atribuciones 

del Vicepresidente y Subgerente. SE- 

GUNDO.- Que se ha reformado el artí-



1 culo vigésimo sexto del Estatuto So-, 

2 cial de la compañía cuyo texto defi- 

3 nitivo dirá: ARTICULO VIGESIMO SEX- 

4 TO.- DEL VICEPRESIDENTE Y SUBGEREN- 

5 TE.- Para ser Vicepresidente no se 

6 necesita ser accionista de la compa- 

7 ñía, durará cinco años en sus fun- 

8 ciones, podrá ser reelegido indefi- 

9 nidamente, y tendrá como deberes y 

10 atribuciones los siguientes: a) Su- 

11 pervigilar el normal desarrollo de 

12 la compañía. b) Rendir informes a 

13 la junta general. «c) Supervigilar y 

14 responder de los fondos a su cargo. 

15 d) cumplir y hacer cumplir las reso- 

16 luciones de las juntas generales. ae) 

17 Convocar a junta General. f) Reem- 

18 plazar al Presidente en los casos de 

19 falta, ausencia temporal o definiti- 

20 va, o en caso de impedimento de és- 

21 te, con las mismas funciones y atri- 

22 buciones que se señalan en este Es- 

23 tatuto Social.- g) Las demás atribu- 

24 ciones que le señala la ley, el Es- 

25 tatuto Social, la Junta General y 

26 los Reglamentos. El Vicepresidente 

2 no ejercerá la representación legal, 

28 judicial ni extrajudicial de la com-
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pañía, sino únicamente en los casos 

en que reemplace al Presidente de 

conformidad con lo establecido en 

el Estatuto Social de la compañía.- 

DEL SUBGERENTE.- Para ser subgeren- 

te no se necesita ser accionista de 

la compañía, durará cinco años en 

sus funciones y podrá ser reelegí- 

do indefiniá 

    

      

        
     

El subgerente 

reemplazar. casos de falta, 

ausencia temperal o definitiva o 

impedimento «al. Gerente: General, y 

  

ejercerá la p esentación legal, 

judicial” y ej ma E Bácial' de la com- 
  

    pañía. peris TERCE- 

de la cómpañ :  ENVASADORA ECUATO- 

RIANA S.A. reunida el día tres de 

junio del dos mil catorce. CUARTO.- 

DECLARACIONES.- Que bajo juramento 

declaro que la compañía ENVASADORA 

ECUATORIANA S.A actualmente, no man- 

tiene contrato de obra pública al- 

guno con el Estado ecuatoriano. CLAUSULA
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CUARTA.- AUTORIZACION: Queda  auto- 

rizada la abogada MARIA DEL PILAR 

RODRIGUEZ DE VERA DE MJARRIN, para 

patrocinar y gestionar la  apro- 

bación e inscripción de la presente 

escritura pública ante todas las au- 

toridades públicas ecuatorianas com- 

petentes. Cumpla usted, señor Nota- 

rio, las demás formalidades de es- 

tilo para el perfeccionamiento y 

plena validez del presente acto ju- 

rídico.- (Firmado).- ABOGADA MARIA 

DEL PILAR DE JARRIN.- Matrícula nú- 

mero cero nueve-= mil novecientos 

ochenta y tres- veintiocho.- Foro 

de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINU- 

TA) .- Quedan agregados a mi Regis- 

tro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, to- 

dos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para 

dar la solemnídad que requiere el 

presente Instrumento Público.- El 

otorgante me presentó sus respec- 

tivos documentos de ¡identificación 

personal.- Leída que le fue la pre- 

sente escritura, de principio a fin 

y en alta voz por mí el Notario, al 

10 
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.* Guayaquil, 22 de Febrero del 2013 

"> Señor, 
FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTINEZ 
Ciudad.- 

Ref: Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía  ENVASADORA 
ECUATORIANA S.A, 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las resoluciones tomadas en la Junta General Universal de Accionistas de 
la compañía ENVASADORA ECUATORIANA 5.A., celebrada el día de hoy, le comunico que 
usted ha sido reelegido para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 
mencionada, por un nuevo periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo como GERENTE GENERAL tendrá las atribuciones que constan en 
el Estatuto Social, entre las cuales se encuentra la de ejercer la representación legal, Joicja! y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjuntamente con el Presidente. 

La compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A,, se constituyó bajo la denominación de 
ENVASADORA ECUATORIANA C. LTDA. conforme consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el día 27 de Mayo de 1.974, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 24 de Junio de 1.974. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab, Cesáreo 
Chiriboga, el día 16 de Enero de 1993 y debidamente inscrita en el'Registro Mercantil del 
Cantón, el día 20 de Abril de 1998, se transformó la compañía de responsabilidad limitada al una 
compañía anónima, bajo la denominación de ENVASADORA ECUATORIANA S.A., y cn eso 
mismo acto societario se aumentó el capital social, sc fijó capital autorizado y la prorroga de 
plazo de duración de la compañía mencionada. Con fecha 19 de Marzo del 2012 la compañía 
ENVASADORA ECUATORIANA S.A., efectuó una reforma parcial del Estatuto Social, 
conforme escritura pública otorgada ante al Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart V., inscri el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 25 de Abril del 2012. 

  

     

    mear zan e. . aaa ARA 
FRANCISCO +MANFREBTTRULLAS - 
Cl 090067632- 1 

Presidente de la junta general Universal de accionistas : 

    

  

Señor | 

FRANCISCO J. MANFREDI TRULLAS . 

Ciudad.- | 

* Impuesto dei contenido de su comunicación le hago saber que acepto el cargo conftridp de 

L de la coripátit-RNYASADORA ECUATORIANA S.A. | 

7277 0 
EA 090508 7197 

  

      Febrero del 2013



  

- NUMERO vraerrarorio: :10:986 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:21      
En cumplimiento con lo: dispuesto en la ley, el” Registrador Mercantil det 
Cantón-Gtayaquil (8) inscrito lo. siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo delsdos.mil trece queda, insérito.el presente . 
Nombramiento de Gerente General, «de la' Compañía: ENVASADORA . 

. ECUATORIANA: S/A., a favor de: FRANCISCO. JOSÉ: MANFREDI 
MARTINEZ, de fojas 33,476 a 33.477, ¡Registro Mercattil númeto 5.420. | 

  

ORD. 10986 , 

GA 

    
AB. GUSTAVO'AM 

. REGISTRADOR MERCANTIL . 
, DEL CANTON: "CURVA QUE (E) 

Guayaquil, 22 de Marzo de 3013 s 

REVISADO DON 

Le contormidad con el numeral 5 del Articulo 38 de la ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

70 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 569 
del 12 ae Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocogia precedente, 
que consta de... ALAdIA, .. fojas, exacta ¿é 
docursanto original que SS 58, me exhibo.- Cuant 
Indeterminada.- Guayaquil, 0/2 ( Y 

ene! Zo o 

  

  

    
   

, ilio Jarrin Acunze 
Notarrio Dec mu Tercero 

Guay 1quil    

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA ENVASADORA ECUATORIANA S.A. 

En Guayaquil, a los tres días del mes de junio del año dos mil catorce, 
siendo las 11h00 horas, en el local social de la compañía ENVASADORA 

ECUATORIANA S.A., ubicado la Av. Quinta s/n y Las Aguas sector 
Mapasingue Oeste, encontrándose presentes todos sus accionistas señores: 
FRANCISCO JOSE MANFREDI MARTINEZ, por sus propios derechos, 

titular y propietario de treinta y tres mil trescientas treinta y tres (33,333) 

acciones, señor Ingeniero JOSE ACAITURRI VILLA NÚÑEZ DEL 
ARCO, por sus propios derechos, titular y propietario de veinticinco mil 
(25.000) acciones, señor Licenciado JUAN CARLOS RABASCALL 

BITTNER, por sus propios derechos, titular y propietario de veinticinco mil 
(25.000) acciones, señor MAURICIO JAVIER MANFREDI MARTINEZ, 
por sus propios derechos, titular y propietario de ocho mil trescientas 
treinta y cuatro (8.334) acciones, y el señor SANTIAGO JAVIER 
MANFREDI MARTINEZ, titular y propietario de ocho mil trescientas 
treinta y tres (8,333) acciones, debidamente representado por su apoderado 

señor FRANCISCO MANFREDI TRULLAS, conforme poder otorgado en 

la ciudad de Miami, el día 20 de Diciembre del 2012, del cual se entrega 

una copia a secretaria, quien se encuentra presente en esta junta, acciones 

todas ellas ordinarias y nominativas de un dólar de los estados Unidos de 
América, respectivamente, y quines representan la totalidad del capital 
social de la compartía, y quienes en forma libre y voluntaria, resolvieron 
unánimemente constituirse en junta general universal y además amparados 
en la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, con el objeto de conocer sobre las deliberaciones y 
resoluciones en el siguiente punto que compone el orden del día: PUNTO 
UNICO: REFORMA DEL ARTICULO VIGESIMO SEXTO DEL 
ESTATUTO SOCIAL EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES DEL 
VICEPRESIDENTE Y SUBGERENTE.- Al efecto, preside la junta el 

señor Francisco Manfredi Trullás, en su calidad de Presidente de la 

compañía, y además de acuerdo al Estatuto Social de la compañía. En la 
secretaría actúa el señor Francisco Manfredi Martinez, Gerente General de 
la misma. El Presidente solicita a secretaría se elabore la respectiva lista de 

tes a esta junta, certificando si los accionistas presentes representan 

atidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Elaborada la lista 
] ita, el secretario indica que luego de verificar el Libro de Acciones y 

o lonistás de la compañía certifica que las personas presentes, son las 

ifillares A dominio de la totalidad de las acciones que representan el capital 

   
       

  



social pagado y suscrito de la compañía ENVASADORA ECUATORIANA 
S.A, dándoles derecho a un voto por cada acción, lista de asistentes que 

consta entregada a esta secretaría para que forme parte del expediente. Acto 
seguido, el Presidente declara legal y validamente constituida e instalada 

esta Junta General Universal de accionistas, solicitando se pase a tratar 
el punto del orden del dia. Para esto, pide el uso de la palabra, el 

señor Francisco José Manfredi Martinez, quien manifiesta: “Señores 

accionistas, se ha revisado el Estatuto social de la compañía en cuanto a los 
casos de reemplazos de los funcionarios o miembros de la administración, 

analizado lo mencionado, propongo que para que sea más ágil el proceso de 
representación legal de la compañía, se efectúe el cambio siguiente: que el 
Vicepresidente reemplace al Presidente cuando éste por algún motivo se 
encuentre ausente, y que cuando se encuentre ausente el Gerente General 

sea reemplazado por el Subgerente quien ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. De esta forma 

siempre se encontrará la compañía con un representante legal en funciones”. 
Escuchadas las palabras del señor Francisco José Manfredi M. los 

accionistas unánimemente resuelven: PRIMERO.- Reformar el ARTICULO 
VIGESIMO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

ENVASADORA ECUATORIANA S.A., con el siguiente texto: 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL VICEPRESIDENTE Y 
SUBGERENTE.- Para ser Vicepresidente no se necesita ser accionista de 
la compañía, durará cinco años en sus funciones, podrá ser reelegido 
indefinidamente, y tendrá como deberes y atribuciones los siguientes: 
a) Supervigilar el normal desarrollo de la compañía. b) Rendir informes a la 
junta general. c) Supervigilar y responder de los fondos a su cargo. D) 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las juntas generales . e) 
Convocar a junta General. f) Reemplazar al Presidente en los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o en caso de impedimento de éste, con las 
mismas funciones y atribuciones que se señalan en este Estatuto Social.- g) 
Las demás atribuciones que le señala la Ley, el Estatuto Social , la Junta 

General y los Reglamentos . 
El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 
extrajudicial de la compañía, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Presidente de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la 
compañía.- 

DEL SUBGERENTE.- Para ser subgerente no se necesita ser accionista de 

la compañía, durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. El subgerente reemplazará en los casos de falta, ausencia 
temporal o definitiva o impedimento al Gerente General, y ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual.- Hasta aquí texto a reformar. SEGUNDO.- Autorizar al Gerente 
General de la compañia para que suscriba la correspondiente escritura



ENVASADORA ECUATORIANA S.A, y una vez inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, domicilio de la compañía, emitir los 

nombramientos del Vicepresidente y Subgerente donde se establezca la 
reforma que se aprueba. No habiendo otro tema que tratar, se concede un 
receso para la elaboración del acta respectiva. Concluido el receso se da 

lectura al acta elaborada, la misma que es aprobada unánimemente por 
todos y cada uno de los asistentes, en todas y cada una de sus partes, y para 
constancia y por mandato legal la firman en unidad de acto.- f).- Francisco 
José Manfredi Martinez.- f).- Ing. José Acaiturri Villa Nuñez del Arco.- f). Ledo. Juan 
Carlos Rabascall Bittner.- £). Mauricio J. Manfredi Martinez. F). Francisco Manfredi 
Trullás por sí y p.L.d.q.r. del señor Santiago J. Manfredi Martinez.- CERTIFICO.- Que 
la copia que antecede es fie i 

DAA REDI MARTINEZ 

    

    

Universal de accionistas 

 



LISTA DE ASISTENTES: 

CORRESPONDIENTE AL ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENVASADORA 
ECUATORIANA S.A. 

FECHA: 3 de junio del 2014 

HORA : 11100 

LOCAL: Av Quinta s/n y Av Las Aguas, Mapasingue Oeste- Guayaquil 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: USD $ 100,000,00 
VALOR DE CADA ACCION USD $ 1,00 
ACCIONES: s 100.000 

ASISTENTES ACCIONES VOTOS 
FRANCISO JOSE MANFREDI MARTINEZ 33.333 33.333 
ING. JOSE ACAITURRI VILLA N. 25,000 25,000 
Lcdo. JUAN CARLOS RABASCALL BITTNER 25,000 25,000 
MAURICIO J. MANFREDI MARTINEZ 8.334 8.334 
SANTIAGO J. MANFREDI MARTINEZ 8.333 8.333 
Debidamente representado por su apoderado el 
Señor Francisco Manfredi Trullás 

FRANCISCO MANFREDI TRULLAS 0 0 

Guayaquil, 3 de Junio del 2014 

ec Martinez 
Secretar” lonistas 

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990161755001 

RAZON SOCIAL: ENVASADORA ECUATORIANA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: INDUSTRIA GRAFICA ENVASADORA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MANFREDI MARTÍNEZ FRANCISCO JOSE 

CONTADOR: GUERRERO BELTRAN TANNIA MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/06/1974 FEC. CONSTITUCION: 24/06/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENCUADERNACION Y PRODUCCIÓN DE CARACTERES DE IMPRENTA   
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: MAPASINGUE ESTE Calle: QUINTA Número: S/N 
Intersección: AV. LAS AGUAS Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 5.5 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA EMPRESA 
KIMBERLY CLARK Telefono Trabajo: 042003201 Celular: 0999752770 Apartado Postal: 09-04-200 Fax: 042003641 Emall: 
IindugrafQingrafan.com Web: WWW.INGRAFEN.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  
    

    

   

      

   

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: AAA mos de denaac: ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: REGIONAL UTOR Rjuesenstesa Qe Votación originales CERRADOS: 4 
presentados pertenecen al coninbuyente 

Fecha: 2 0-ENE 201 
omomu DELEGADO"DEL R.U.C. 

e Responsable | Servicio de Rentas Internas 
LITORAL 5U4      

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

¡ro que los datos contenidos en este documento son exectos y verdaderos, por lo que esumo la responsabilidad legal que de ella no 
(An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglermento pare ls Aplicación de la Ley del RUC). 

gar de : - Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990161755001 
RAZON SOCIAL: ENVASADORA ECUATORIANA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/06/1974 

NOMBRE COMERCIAL: INDUSTRIA GRAFICA ENVASADORA ECUATORIANA FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ENCUADERNACION Y PRODUCCION DE CARACTERES DE IMPRENTA 
ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE DISEÑO GRAFICO, PUBLICITARIO Y AUDIOVISUALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE ESTE Calle: QUINTA Número: S/N 
Intersección: AV. LAS AGUAS Referencia: DIAGONAL A LA EMPRESA KIMBERLY CLARK Carretero: VIA A DAULE Kllómetro; 5.5 
Telefono Trabajo: 042003201 Celular: 0999752770 Apartado Postal: 08-04-200 Fax: 042003641 Emall: indugrafGingraten.com Web: 
WWW.INGRAFEN.COM 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 08/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: SU PAPELERIA FEC, CIERRE: 45/11/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PAPELERIA PO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VALLE ALTO Número: SOLAR 10 Referencia: . Manzana: 
1131 Oficina: LOCAL 3 Carretero: VIA.A LA COSTA Kilómatro: VEINTIDOS 

    
"venica que los documentos de identidao! 

% carifcado du votación originales 

presentados partanecen al contribuyente 

Fecha: 20 ENE 201 

      

        

  DELEGADO DEL R.U.C. 
Servicio de Rentas Internas 

LITORAL 8! 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO BE RENTAS INPERNAS 

_¿Dectaro subllos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 

Pe (A4Í. 97 Código Tributario, Art 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

A 13 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. 9 DE Fecha y hora: 20/01/2014 14:29:52 
Vo ó 
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De coniormidad con al numeral 5 del Articulo 18 de !a tey 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 238€, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Alli da 1.978, por FE: aho la totocopía precedente. 

que CONSt2 dB anucncanomenass 
%. .. «fojas, exacta al 

documento originab que tambié mo exhibe.» Cuantía: 

indeterminada.» Guayaquil, 
0 ES | Tol Y 

A 

pr Leonas 

Fgilio Jarrin Acunzo 

Notario Décimo Tercero 

Gusy aquél 

   

     

  

  



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en trece fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

trece días del mes de Junio del año dos mil catorce.- 

  

       

  

o a 

Br. Virgilio Jorrín Pomo 
Notario Ls... Lasera 

Guryagqull



  

A “Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.116 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2014 | 
HORA DE REPERTORIO:12:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Junio del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ENVASADORA ECUATORIANA S.A., de fojas 3.753 a 
3.779, Registro Industrial número 137. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29116 , 

IRA 
Yori o09Dr 
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: AB. Nuria Butiñá M. 
INE S REGISTRADORA MERCANTIL RR PCISTRADORA MERCAN 

Guayaquil, 26 de junio de 2014 
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REVISADO POR: — fi- 

Ny 860979 
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OCUMENTACI 1ÓN 
Y ARCHIVO 

ENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

04 JUL 2014 

RP nor lesa o 

pora dad o d. loa



  

hau? 
Superintendencia ud Corkpañías 

Guayaquil 

Visitenos en; —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

03/JUL/2014 10.21:38 Usu' klopezr 

IN 
Remitente: — No. Trámite: 37050 0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB NURIA 
BUTIÑA 

Expediente: ; 21 269] 

. RUC: 0990161755001 
Razón social: 
  ENVASADORA ECUATORIANA S.A 

  

SubTipo tramite" LU 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS 

  Revise el estado de su tramite por INTERNET [ 109] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | |  


